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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Ministerio de la Guerra,
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se expre-- 
san las cantidades que se indican^ 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en fila s .— 
Páginas .313 a 315.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos al colchado de Infayiteria, licen
ciado por inútil, Ro.món Reverter 
Millán.— Página 316.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se convoque 

un concurso para proveer, por opo
sición, una plaza ele alumno de

Escuela gratuita d e , Grabadores de 
Topografía de la Dirección general 
de Navegación y  Pesca marítim a, en 

. . las condiciones que se indican .— 
Páginas 3ÍQ y  S i l .

ffim sterio de Instrucciéa Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden dejando sin  efecto el nom 
bramiento de Catedrático de Lengua  
francesa del Institu to  general y  téc
nico de Sevilla, hecho a favor de 
D. Joaquín López Bainrera; y  consi
derando reintegrado en el Escalafón 
de Catedráticos- numerarios de In s
titu to  a D. Rafael Reyes Rodríguez, 
nombrándole Catedrático de Francés 
de dicho Institu to .— Página 317. 

Otra disponiendo pase una Comisión 
de Profesores que se indican a exa- 

] m inar a las 'alumnas que en Santia
go siguen los estudios para obtener 
el titulo de Maestras.— Página 317.

. Administración Central.
H a c ie n d a .—^Dirección general del Te

soro' público y Ordenación general 
de Pagos del E s ta d a — Acordando se; 
anule el resgimrdo de depósito que  
se expresa, quedando sin ningún va
lor ni efecto.— Página 3lé'.

F o m e n t o .—^Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Resolviendo el 
expediente incoado a instancia de 
D. Manuel Ruiz Córdoba, para deri
var 1.500 litros de agua, por segun-

'' do, del TÍO Guadalbullón, para la 
producción de energía eléctrica para 
úlumbrddo de Jaén.— Página 318.

Idem  id. id. de D. José Delgado Mou- 
re, solicitando autorización para de
rivar del arroyo Cárcel o Cartas 
200 litros de agua por segundo, en 
el Aijuntamiento de Puentesam pa- 
yo, provincia de Pontevedra.—Pá
gina 319.

A n e x o  2.̂ —̂ Êd ic t o s ------Cu a d r o s  e s t a -
■ DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

Bus Majestades el R e y  la Rein a  
(iq. D. g.), ¡que llegaron ayer a Mor ala
lia i(Córdoba), continúan sin novedad 
■en su im portante salud.

p e  igual beneficio d isfru tan  en esta 
Corte S. A. R. el Príncipe de A sturias 
e Infantes y demás personas de la Au- 
^ e ta  Real Faimilia.

n i s n  K  u  s r a u
KEALEB O'RDENES 

Excnio. : Yüsta la instancia
promovida por Pedro' Guillermo' Gar

cía Banz, veci'no de 'esta Corte, en so- 
lioituíd de que le sean devueltas las
1.000 pesetas quie depoisitó en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, según carta  de pago nú
mero 3'8'1, expedida en 3 de Diciembre 
de 1919, para reducir el tiemipo de 
servicio en filas, cómo alistado para 
el reemiplazo de 1919 p o r ’la Caj<a de 
Redluta de Getafe, númerO' 3; tenien
do en cuenta lo prevenido' en la Real 
orden de 20 de Abril de 1914 [Diario 
Oficial número 88), 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
reso'lver que se devuelvan las i-OOO 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 
470' del Regliamento dictado para  La 
ejecución de la ley de Reclutamiento. 

De Real orden lo digo a V. E. para

-̂ su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIÜ
Señor Capitán general de la prim era 

Región.

Excmo. iSjA: Yi'ista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio, p ro- 
moviida por el solidado del tercer Re
gimiento de In fan tería  de Marina, Al
cente Pastor Poveda, ê n solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la pelegación de Ha
cienda de La pro'vincia de Alicante, se
gún carta de pago núm ero 11, expe
dida 'en 2 de Febrero de 1920, para  re- 
duicir el tiempo de servicio en filas, 
como alistado pana el reemplazo de 
1920; y tenicindo qn cuenta lo preve
nido en el ar tícuílo 445 del Regí amen
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to dictando para  la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe- 
seta'S de referencia, las cuales perci
b irá  eil individuo que efectuó el de- 
póisito o la pieréona apoderada en for
m a ilegal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demiás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU 

Señor Ministro de Marina

Excmo. Sjit: A^Ma la Instancia
que V. E. cursó a este Ministerio, pro-; 
movida por Pedro Gomenge Ferrer, 
soldado del Batallón de Cazadores Mé- 
rida  núm ero 13, en solicitud de que le 
sean devueltas 1.000 pesetas de las
12.000 que ingresó p ara  la reducción dOiJ 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 
271 de la vigente ley  de Recluta
miento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de
positadas en la pelegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza se de
vuelvan 1.000, correspondientes a  lá 
c arta  de p ago núm  ero '1.050, expe d i- 
da en 25 de May'o de 1918, quedando 
satisfecho con las i .000' restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone ' el artículo 470 del Re
glamento dictado para  la ejecución de 
la ley de Reclutamiento’.

De Real orden lo digo a ~V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
1.5 de Abril de 1922,

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán general de 
Región.

la octava

Exorno. ,Ŝ A: Yiista la instancia
que Y.  E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida por el soldado del Regimiento 
de Infantería Príncipe número 3 , Se- 
verino Fernández González, en solici
tud de que le sean devueltas 250 pe
setas de las 509 que ingresó como nri- 
mer plazo para la reducción del tiem 
po de servicio en íila-s, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 
do la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D: g.) se ha  servido

disponer que de Las 500 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Oviedo se devuel
van 250, correspondientes a la carta 
de pago núinero 599, expedida en 12 
de Febrero  de 1921, quedando satis
fecho con las 250 restantes el total de 
la cuota m ilitar que señala el a rtícu
lo 267 de la referida ley; debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según dis
pone el artículo  470 del Regramento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán general de la octava
Región.

Excmo. iSír).: A îísta la finstancia
que Y. E. cursó a este Ministerio, p ro 

movida por Francisco L lacer Estellés, 
vecino de Alcácer, provincia de Ya- 
lencia, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Yaiencia, según carta de pago 
número 2.726, expedida en 19 de F e
brero de 1921, para reduc ir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Ju an  
Llacer Llacer, soldado del Regimien
to de In fan teríá  Mahón número 63; te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 445 del Reglamento para  la 
aplicación de la ley de Reclutamiento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá el individuo cpie efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, segbin dispone el artículo 470 
del citado Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán (general de la tercera 
Región.

Excmo. S r .: Y ista la instancia
p rom o vida por Miguel Estany Reitg, 
vecino de San Miguel de Gámrpmajor, 
provincia de Gerona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 ]úesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia su padre 
D. Esteban Estany Gener, según apa
rece en la carta de pagn número 358. 
expedida en 11 de Febrero d'e i 919,

para  reducir el tiem po de servicio en 
filas del interesado, como alistado' 
para el reemplazo de 1919, pertene-- 
ciente a la Caja de 01ot, número 62; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

;S. M. el Re y  (q. D. g.) se  ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referenicia ál padre del recu
rrente, que efectuó el depósito, o a la 
persona apoderada en form a legal, se- > 
gún dispone el artículo 470 del Regla
m ento dictado para  la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios^ 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,. 
15 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán general de la cuarta; 
Región.

' Excmo. ñ n :  Yiista la anstancia:.
que Y. E. cursó a este Ministerio, p ro 
m ovida por Antonio Y id a l ' Gornellá, . 
soldado del Regimiento de Pontoneros, 
en solicitud de que le sean devueltas 
las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la p rov incia  
de Tarragona» según carta de pago 
número 165, expedida en 5 de Febrero 
de 1921, para  reducir el tiem po de ser
vicio en filasb teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 del Re
glamento dictado para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 50'0 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el depósito 
c la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para  la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,. 
15 de Abril de 1922., ,

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Excmo. ^Sír.: Yiista la instanciá'
q-ic Ah E. cursó a este Ministerio, pro
movida por D. Gayo González Torres, 
vecino dm San Llórente de la A^ega, 
provincia de Patencia, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó para  la reducción , 
del tiempo de servicio en filas de su 
h ijo el sargento del Regimiento Infan
te ría  ele La Lealtad, núm ero 30, Fede
rico González Torres, por tener con
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ce-didos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las l.'OOO pesetas de
positadas en la Delegación de H acien
da de la provincia de Palencia se de- 
•vuelvan 500, correspondientes a la car
ta de pago númieiro 610, expedida en 
25 de Noviembre de 1919, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el to 
tal de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 261 de 'la  referida ley; debien
do percibir la indicada s\ima el indivi
duo que efectuó el depósito o la perso
na apoderada en form a legal, según 
dispone e l artículo 470 del Reglamen- 
t;o dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

O LAG U ER-FELIU

Señor Capitán general de la sexta re 
glón.

' Excmo. %}.: V ista la .'instancia
que V. E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida por Fructuoso Jrménez Silva, 
■en solicitud de que le sean devueltas 
ias 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca, según carta  de pago n ú 
mero 178, expedida en 4 de Febrero 
de 1921, para  reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo  Gristino J im é
nez Escribano, soldado del Regimiento 
Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, 
teniendo en cuenta que al interesado 
le fueron concedidos los beneficios del 
voluntariado de un  año y lo prevenido 
en la regla 15 de la Real orden de 27 
de Diciembre de 1919 (D. O. númi. 293),

S. M. el R e y  (q. D. g.) iSe ha servido 
resolver 'que se devuelvan las 500 p e 
setas de referencia, las cuales perc i
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para  la ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
igo.-'aaMe a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ 

Señor Comandante general de Ceuta.

íExcmo. Viista la  ^¡instancia
que V. E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida por Esteban Aldana Gebrián, 
vecino de Miedes, p rovincia  de Zarago
za, en solicitud de que le sean devuel
tas las 750 pesetas que depositó en la

Delegación de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza, según c a r ta  de pago 
núm ero 132, expedida en 1.” de Agos
to de 1919, para reducir el tiem po de 
servicio en filas de su hijo Calixto Al
dana Lorentc, soldado que fué del Ba
tallón Cazadores de Barbastro, núm e
ro 4, teniendo en cuenta  lo prevenido 
en la Real orden de 16 de Agosto de 
1919 (D. O. núm. 182)5 

■ iS. M. el R e y  (q . D. g.) se  ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe- 
seias de referencia, las cuales p erc i
b irá el individuo que efectuó el depó
sito o la pesona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E, para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de - Abril de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ

Señor Capitán general de la quinta Re
gión. : ' ' ;

Excmo. S)rl: Viista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida por Andrés V icente Montero, 
on solicitud de que le sean devueltas 
\as 1.000 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca, según cai*ta de pago nú
m ero 543, expedida en 15 de F ebre
ro de 1921, para  reducir el tiempo de 
servicio en  filas do su hijt? Juan Ma
nuel Vicente Paniagua, cabo de la p ri
m era Comandancia de tropas de In 
tendencia; teniendo en ciiénta qrae II 
interesado le han  sido concedidos los 
beneficios de voluntariado de un  año 
y lo prevenido en la regla 15 de la 
Real orden díi 27̂^̂de'I^iciem bre de 1919 
(D. O. núm. 293);

B. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 p e 
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la ejecu
ción de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ

Señor C apitán general de la prim era
Región.

■ I
Exjcmo. S r .: V ista la instancia pro

movida por el caibo del sexto Regi
m iento de A rtillería pesada, Ginés 
Drenes Manzano, en solicitud de que

le sean devueltas 500 pesetas de las
1.000 que ingresó para la reducción 
del tiem po de servicio en filas, por 
tener concedidos loŝ  beneficios del a r
tículo 271 de la  vigente ley de Reclu- 
támiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de- 
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Murcia se de
vuelvan 500', correspondientes a las 
Ciártas de pagó números 688 y 790, ex
pedidas en 22 de Septiembre de 1920 
y  26 de Septiem bre de 1921, respecti
vamente, quedando satisfecho con las 
500 restantes el total de la cuota mi
litar que señala ell artículo 267 de la 
referida ley; debiendo percibir la in
dicada suma él individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según 'dispone el artículo 
470 del Reglamento diictado para  la 
ejecución de-la  ley de Reclutamiento'.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ

Señor Capitán general de la tercera
Región.

Excm o. /Sr.: V ista  la in s ta n c ia  
prom ovida por ell' A lférez alum no  de 
la- A cadem ia de A rtille ría  D. C ipria
no Pacheco  M orón, en  so lic itud  de 
que le sean  devueltas las 500 pese
ta s  que depositó  en la  D elegación  
de H acienda de la p rov in c ia  de B a 
dajoz, según  c a r ta  de pago núm ero  
255, expedida en 10 de F ebrero  de 
1916, p a ra  red u c ir el tiem po de s e r 
vicio en filias, com o a listado  p a ra  el 
reem plazo de 1916, p e rten ec ien te  a 
la C aja  de B adajoz, núm ero  11, 
y ten iendo  en cu en ta  lo p reve
nido en e)I' caso  segundo del a r 
tícu lo  86 de la v igen te  ley de Reclu
tam ien to  y p á r ra fo  2.° del 46i8 dell 
R eglam ento  p a ra  su  aplicación,

!S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido reso lver que se devuelvan las 
500 p ese tas  de re fe rencia , las cu a 
les p e rc ib irá  ell' individuo que efec
tuó el depósito  o la p e rso n a  apode
rad a  en fo rm a legal, según  dispone 
el lartículo 470 del R eglam ento  dic
tado p a ra  ll'a e jecución  de la ley ci
tada .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m u ch o s años 
M adrid, 20 de A bril de 1922.

OLAGÜER FELIÜ

Señor C ap itán  gen era l de la sépti
ma Región.
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Excmo. S r ,: Visto el ^expediente ins- 
tiruído en la cuarta Reigíón a instaneia 
del soldado de Infantería, licenciado 
por inútil, Ramón Reverter Millán, en 
justificación de su derecho a  ingreso 
en lese Cuerpo,* y hallándose comipro- 
hado /que perteneciendo al Regimien
to de (San Fernando número 11, y for
mando parte  de la escollta del convoy 
que lel d ía 23 de Julio de 1921 salió 
de 'Dar-Drius a Iguerihen, fuá herido 
por proyectil enemigo, siendo preciso 
am putarle el brazo derecho a conse
cuencia de la herida recibida y, por 
tanto, declarado iñútil para  el se r
vicio,

jS. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien concederle el ingreso en Inváli
dos, por hallarse comprendido en el 
artículo 8 .<̂ del Reglamento de dicho 
Cuerpo aprohado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (€. L. n ú 
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU
Señor Comandante general del Cuer

po y  Cuartel de Inválidos.

■ H i m i o  DE MARINA
REAL ORDEN

S. M. el R e y  .(q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer se convoque un  con
cu rso  p a ra  proveer, por oposición, 
una plaza de: a lum no de la E scu e la  
g ra tu ita  de G rabadores de T o p o g ra 
fía, de la D irección g en era l de N a
vegación  y Posea M arítim a, en las 
condiciones s ig u ien te s :

1 .̂  Los oposito res deberán  se r 
de n ac iona lidad  española, no  excede
rá n  de v e in ticu a tro  años de edad el 
día anunciado  p a ra  com enzar las 
oposiciones, a c re d ita rá n  buena c o n 
d ucta  y  s e rá n  de buena co n stitu c ió n  
general, s in  defecto físico a lguno, 
p rin c ip a lm en te  en el sen tido  y  ó r 
ganos de la  v is ta .

P a ra  ac re d ita r  d ichas c irc u n s ta n 
ciase aco m p añ arán  a sus soilicitu- 
des los docum entos s ig u ie n te s :

a) C ertificación de nac im ien to  
del R eg istro  civil.

b) C ertificación  neg a tiv a  del R e
g is tro  C entral de P enados.

c) Cédula p e rso n a l (los que  le:- 
gaíimente deban p o see rla ) , que se 
devolverá al in te resad o  lo m ás p ro n 
to posib le.

A ntes de com enzar los ejercicios, 
todos' los oposito res  se rá n  reconoci- 
dosú p o r una  J u n ta  de Médicos die: la

A rm ada, y el T rib u n a l exam inador 
exdi'uirá a los que no re ú n a n  las 
condiciones fís icas  an ted ich as.

2.'' A la so lic itu d  p o d rán  acom 
p a ñ a r  d ibujos lineales, topográficos 
a p lum a y de p a isa je s , de su  m a n u 
fa c tu ra  y los certificados que p o se a n  
de estud ios de C iencias, L e tras , A r
tes, Id iom as, etc., pues en caso de 
igualdad  de m é rito s  en lOg, e je rc i
cios' de oposición, se rá  a tend ib le  r e 
com endación eli' m ayor g rado  de cu l
tu ra .

3.^ L as so lic itudes se re d a c ta 
rá n  en el p ap e l que señ a la  la  ley 
del T im bre, se d ir ig irá n  .al Sr. Mi
n is tro  de M arina y se e n tre g a rá n  en  
la ÍDirección gen era l de N avegación 
y P esca  M arítim a (calle  de A lcalá, 
núm ero  36).

E n  ellas h a rá n  c o n s ta r  los soili- 
c itan te s  sus nom bre s y apellidos, 
dom icilios y docum entos que acom 
pañen.

Adem ás, d e c la ra rán  que no se 
h a lla n  p rocesados ni h a n  aido ex
pu lsados de n in g ú n  estab lec im ien to  
oficial de enseñanza , en la in te li
gencia  de q u e  si fa lta re n  a üa verdad  
p e rd e rán  tod o s los' derechos q u e  h a 
y an  podido a d q u irir  en la oposición  
o como consecuencia  de ella, en 
cu a lq u ie r época en que se descu 
briese  la fa lsedad . (Véase el m odelo 
al finall'.)

4A Los ejerc ic ios p rác tico s  se 
rá n  los tre s  q u e  a co n tin u ac ió n  ;se 
d e ta llan :

D ibujo  lin ea l: el o p o sito r copia
rá  de un  dibujo de dicho género  h e 
cho por él o de u n  o rig in a l que se 
le p re sen te  la p a r te  que  sie: te  in d i
que. La du rac ió n  de este  e jercicio  no 
excederá de v e in tic u a tro  h o ra s , Ris- 
tr ib u íd as  igu a lm en te  en seis d ías. 
Cada o p o sito r lem pleará p a ra  este 
e jercicio  y los s ig u ien tes  los ú tile s  
de su p e rten en c ia , excepto el papel.

D ibujo topográfico  a plihm a: so 
e n tre g a rá  a cada opo sito r un  dibujo 
al lápiz, igual p a ra  todos, p royección  
de los de ta lles de u n  te rren o  :su- 
p uesto  y de las cu rvas de n iv e l/q u e  
definen el relieve, y cad a  o p o sito r le 
com piretará d ibu jando  a p lum a las 
no rm ales p o r eí modo de luz oblicua 
y rep resen tando , tam b ién  a plum a, 
las areinas, cam piñas, cu ltivos, e t
cétera que S'6 les haya indicado, só
lo con Itímites y nom bre explicativo 
en el bosquejo .

E n  este ejercicio  p o d rá  in v e rtir  el 
o p o sito r tre in ta  y dos h o ras , r e p a r 
tidas igualm ente  en  ocho días.

E ste  ejercicio  y el a n te r io r  son do 
cap ita l im p ortanc ia , y de los éxitos 
obtenidos en ellos depende en su 
m ayor p a rte  el to ta l exam en,

D ibujo de p a isa je : este úlltimo
ejercic io  se re d u c irá  a cop iar al lá 
piz e l oposito r, en e l espacio  de ocho 
h o ra s , d iv id idas en dos días, el t r o 
zo que se le designe de u n  dibujo de 
dicho género  ejecu tado  por él, si 
p resen tó  a lg u n o  acom pañando  la 
soll'icitud, o, en  su defecto, de u n  o r i
g inal que se le fa c il i ta rá  p a ra  el 
caso.

5.a Los e jerc ic ios teó ricos de la 
oposición  v e rsa rá n  sobre las s i-

. g u ien tes a s ig n a tu ra s :
G ram ática  ca s te lla n a  (lectura,, 

e sc r itu ra  al d ictado y an á lis is  g ra 
m a tic a l) .

G eografía  a s tro n ó m ica , f ís ica  y 
po lítica  (e lem en to s).

F ís ica  y Q uím ica (breves nocio 
n e s ) .

A ritm ética  (las cu a tro  o p e ra c io 
nes fundam entarles e fec tuadas con 
núm eros entero'S, quebrados, o rd i
n a rio s  y fracc io n es decim ales. Ra
zones y p ro p o rc io n e s ) .

G eom etría  (de la p lan a  cuan to  sea 
necesario  p a ra  dar explicación  de 
las operaciones geom étricas que son 
de uso  co n stan te  en el D ibujo line:a!l', 
po r H'o que se exige la teo ría  de lí
neas p ro p o rc io n a les  y figu ras sem e
ja n te s , p a ra  el caso de reducción  o 
am plificación  de figuras. De la ddl 
espacio, saber ló suficiente p a ra  en
ten d er y explicar los ru d im en tos de 
la G eom etría  descrip tiva , a sab e r: 
p lanos de proyección , p royecciones 
del p un to  y de la rec ta , trazag  de Ha 
re c ta  y del p la n o ) .

T eo ría  del d ibujo topográfico (ex
posición  de los m étodos en uso  p a ra  
re p re se n ta r  g rá ficam en te  el relieve 
del te rre n o  y deta lles de Ha su p e r
ficie).

6 .̂  Lo's exám enes co m en zarán  el 
día 10 de Ju n io  próxim o, p reced ien 
do los e jerc ic ios p rác tico s  a log teó 
ricos. ¡

Las so lic itudes deberán  encon
tra r s e  en la D irección  gbnera l de 
N avegación y P esca  an tes  de las do
ce h o ra s  del día 31 de Mayo.

7.^ iGon la an tic ip ac ió n  n ecesa 
r ia  se  n o m b ra rá  el T rib u n a l exam i
nador, que se com pondrá : de un 
P residente ', Jefe  del iGuerpo gene
ra l ;  un  V ocal-'Secretáfio , Je fe  u ¡Ofi
cial del m ism o C uerpo; o tros dos¡ 
Vocales, uno de ellos DeHineador- 
c o n s tru c to r  de c a r ta s  y el o tro  G ra
bador, am bos de la Sección de Hi
d ro g ra fía  de la D irección  g enera l 
de N avegación y P esca  M arítima.. 
E n  caso de empate; en las' votacio'- 
nes, decid irá  el voto del P resid en te-

De Real o rden  Ho digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y e f e c t o s .  Dins;
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guarde a V. E . m uchos años. Ma
drid, '22 de A hril de 192>2.

íRIVERA

Señor Dir-ector genera l de N avega
ción y P esca M arítim a. Señor In 
tenden te  genera l de M arina.

MODELO DE SOLICITUD 

Documentos que se acompañan
1. Cédula personal.
2. Certificación de Penales.
3. Certificación de nacimiento.
4. A - '7,
■5 . - '

Don (ncm hre y  apellidos), domiciliado en 
(población, calle y número), creyendo reu n ir 
los requisitos que señala la  convocatoria, p u 
blicada por el iMinisterio de Marina para  p ro 
veer una plaza de alumno de la Escuela Gra
tu ita  de Grabadores de Topografía, suplica a 
Y. E. le conceda tom ar parte en dichas opo
siciones.

Acompaña a esta .solicitud los documentos 
que al m argen se reseñan.

El que suscribe declara no hallarse proce
sado por ningún Juzgado ni Tribunal de Ju s
ticia y  no haber sido expulsado de Estableci
miento oficial de enseñanza alguno.

(Fecha y firma del interesado.)

H nilSTER lO PEIN STRO C CIllN PÜ BU t
yEELLISMIES

4  iBEiALBS ORDENES
E m o .'S r.: E n  cum plim iento  de la 

sen tencia  d ictada e.n 6 del co rrien te  
por la Sala de lo U ontencioso-adm i- 
n is tra tiv o  del T rib u n a l (Supremo, r e 
vocando la  Real orden  de: 26 de J u 
lio de 1921, que denegó a D. Rafaeil 
Reyes el derecho a ocupar la cá te 
dra  de L engua fran cesa  del I n s t i tu 
to g en era l y  técnico  de Sevilla,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d e ja r sin  efecto el n o m b ra 
m iento p a ra  la  expresada  cá ted ra  
hecho a favor de D. Ja q u ín  López 
B a rre ra  en  v ir tu d  de concurso  y 
Real]' orden de 4 de O ctubre ú ltim o, 
considerar re in teg rad o  en el E sc a la 
fón de C atedrá ticos n u m era rio s  de 
In s titu to , ocupando en el m ism o el 
lu g ar que le co rresp o n d a  con a r re 
glo a la s  disposiciones de la Tiey de 
excedencias de 21 de Ju lio  de 1918 
a D. R afael Reyes Rodríguez, y n o m 
b ra rle  C atedrático  de F ra n c é s  del 
In s titu to  de iSevilla, p a ra  lo que la 
sen tenciarte reconoce derecho p re fe 
ren te , con el sueldo' de en trad a , en 
com isión, de 4.0fi0 pese tas, teniendo 
en cuen ta  lo precep tuado  en la c i
tad a  ley.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 1-8 de Abril de 1922.

MONTEJO

S ubsecre tario  de este M inis
terio .

lim o . Sr.: E n  v irtu d  de lo d isp u es
to en la Real o rden  de 20 de A bril 
del año ú ltim o  y ten iendo  en cuen ta  
que c o n tin ú an  las m ism as c irc u n s
tan c ias  que m o tiv aro n  que p a sa ra  
a la ciudad de Santiago  u n a  Comi
sión de P ro fe so ra s  de la E scuela  
N orm al de M aestros de La C oruña, 
p a ra  exam inar a las a lu m n as  de en 
señanza  lib re  que cu rsen  los e s tu 
dios de la c a r re ra  delt M agisterio .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  d isponer que de igua l m odo 
en el p re se n te  cu rso  p a ra  u n a  Comi
sión  de aque llas P ro fe so ra s  a exa
m in a r a las a lu m n as que en S an tia 
go siguen  los estud ios p a ra  ob tener 
el títu lo  de M aestras; debiendo te 
n e rse  en -cuenta p a ra  ello las s i
gu ien tes r e g la s :

lA La S ecre ta ría  de la E scuela  
N orm al de M aestros de ¡Santiago 

, ab rirá  m atrícula libre p a ra  exáme-. 
nes de ing reso  y de a s ig n a tu ra s  de 
la c a r re ra  de M aestra, p ro rro g á n 
dose en lo que a este año co n c ie r
ne h a s ta  el día 15 de Mayo.

2.0 'Cada alum na que se m a tr ic u 
le sa tis fa rá , adem ás de los derechos 
o rd inario s, la can tidad  de 40 p ese 
tas en m etálico , en tendiéndose que 
i8l pago de esta  can tidad  le d a rá  de
recho a se r exam inada de nuevo en 
la convocatoria  del mes de ¡Septiem
bre de aquellas a s ig n a tu ra s  de las 
cuales habiéndose m atricu lado  a n 
tes del 15 de Mayo quedase su sp en 
sa o no se hub iere  p resen tado  a se r 
exam inada en la convocato ria  o rd i
n a ria  de Ju n io .

3 .“ Con lo recaudado por este 
concepto  se fo rm ará  un  fondo que 
quedará  bajo  la custod ia  del Secre
ta rio  de la E scuela  N orm al de Mae-s-

tro s  de San tiago  y se rá  en tregado  a 
la E scuela  N orm al de M aestros de 
La Coruña, p a ra  pagos de d ietas, y 
gasto s de v iaje .

4.^ T am b ién  se ab o n a rán  de di
cho fondo los gasto s  de papel y li
b ro s  de m a tríc u la s  y exam en.

5.”" Los exped ien tes que  se fo r
m en con m otivo de las m a tr íc u la s  y 
exám enes de las a lum nas lib res y  
las de exám enes y g rados de cad a  
convocato ria  se a rc h iv a rán  en la 
E scue la  de La Coruña, previo  el 
opo rtuno  recibo p a ra  g a ra n tía  de la 
de S antiago .

P a ra  los exám enes de p rá c tic a s  el 
T ribunal, previo acuerdo con la 
In sp ec to ra  de P rim era  enseñanza de 
la  p rov incia , d e te rm in a rá  la E scu e-

en que hayan  de ce leb ra rse .
6 ."̂ De la can tidad  to ta l a que 

asc ienda el im p o rte , de lo recau d a 
do po r la sum a de 40 p ese tas, que 
según  la reg la  2 .% ha de ¡pagar cada 
alum na, se deduc irá  el 10' po r 100 , 
el cual se d e s tin a rá  p a ra  g ra tif ic a r 
al p e rso n a l de las S ec re ta rías  de las 
E scue las N orm ales c itadas, la de 
M aestro de 'Santiago y la de M aes
tra s  de La C oruña.

1 De la can tidad  a que a sc ien 
da ese 10 por 100 se e n tre g a rá  la 
m itad  a la  S ec re ta ría  de cada E s 
cuela.

8 .̂  De la p a r te  que a cada E s
cuela có rrcsp o n d a  se d a rán  dos te r 
cios al iS'ecretario o iSecre:taria y e l 
te rc io  re s ta n te  al E scrib ién te .

9.^ Que Las o tra s  nueve décim as 
p a r te s  que in te g ra n  la can tid ad  to 
ta l de que^ queda hecho m érito  en 
la reg la  6 .% se en treg u en  por el Se
c re ta rio  de la E s c u d a  N orm al de 
M aestros de Santiago a la P ro fe so 
ra  n u m e ra r ia  m ás an tig u a  de la  
C om isión, can tidad  que como in 
dem nización de v ia jes  y  de d ietas 
ésta  r e p a r t irá  por p a rte s  iguales 
en tre  todas las que de esa C om isión 
fo rm en  p a r te ;  y

10 . Las a lum nas que h ayan  de 
'Se exam inadas de exam en de in g re 
so ab o n arán  en igual fo rm a y con 
los m ism os derechos que se d ispo
ne en la reg la  2‘.̂  La can tidad  de 40 
p ese tas .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y e fec tos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Abril de 1922.

MDNTEJO

Señor D irec to r g en era l de P rim e ra
enseñanza.
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MINISTESÍO DE

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO FUELfiCO Y ORDENACION GE

NERAL DE FAGOS DEL ESTADO
Debiendo in g re sa r  en el T esoro  

púbIMoo, p o r h ab er sid'O resc ind ida  
la c o n tra ta  con pérd ida  de fianza, 
según  lo d ispuesto  po r la  D irección 
genera l de O bras públicas, el depó
sito  núm ero s 454.105 de ¡entrada y 
6i6.9'3'8 de reg is tro , im p o rta n te  370 
p ese tas  en m etálico , constitu id o  el 
5 de Enero de 1920 po r D. José 
'Sánchez López a d isposic ión  de di
cha D irección  generail', po r los aco
pios p a ra  consiervación y su  em pleo 
en lo s k ilóm etros 5 al i O de la c a 
r re te ra  de Aspe a S an ta  Pola, p ro 
v incia  'de A licante.

E n  cum plim iento  de lo m arcado  
en el artículo 48 del Reglamento de 
la Caja genera l de D epósitos, e s ta  
D irección genera l del T esoro  ha  
acordado  se anule  el re sg u ard o  del 
depósito  de re fe ren cia , quedando 
'S iri ningúai va lo r ni efecto.

M adrid, 20 de Abril de 1922.— 01*- 
D irec to r general, J u a n  R ódenas.

fflINISTESíO DE FDIENT©

DmEGCIOS^ GENERAL DE OSRAS 
PUBLICAS

' AGUAS

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Manuel Ruiz Córdoba, 
así como el proyecto presentado mo- 
diñcando un antiguo molino harinero, 
para  derivar 1.500 litros: de agua por 
segundo del río Guadalbullón, para  la 
producción de energía eléctrica para  
alumbrado de Jaén, en cuyo térm ino 
m unicipal radican todas las obras:.

Resultando que el expediente fué 
prim itivam ente tram itado como un  
camibio de aprovechamiento, y que mo
dificándose las condiiciones esenciales 
del salto del prim itivo molino harinero 
se debió tram ita r con arreglo al artícu
lo 10 del Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1918, en vez de hacerlo 
com o ¡se realizó , según  la  íin struc- 
c ió n  de 14 de Ju n io  de 1883, que 
p a ra  qxiq scí su bsane  e s te  e r ro r  se 
devolvió el proyecto  y el expediente 
a l G obernador civil de Ja é n  con fe
cha l.'* de Marzo de 1921, el que lo 
devuelve subsanadas todas; las omi
s io n es  que se lindicaban en la orden 
de devolución:

R esultando  que siendo el pe tic io - 
' nario  dueño del te rren o  en que se 

h a  de in s ta la r  la casa  de m áq u in as  
y  estando  tram itad o  el expeddente, 
después de la  m odificación, con 
a rre g lo  a l Real decrieto de 5 de Sep
tiem bre  de 1918, y siendo todos los 
in fo rm es que en eb m ism o figuran  
fav o rab les  al o to rgam ien to  de la 
concesión  co n  a rreg lo  a  las condi-, 
cione.s que p ropone el Ingeniero  
J e fe  dci O bras p ú b lica s  de Jaén , al

que le co rresp o n d ió  confrontarile 
p o r  ra d ic a r  en su p rov inc ia  todas 
las obras, in fo rm an d o  la  D ivisión 
H id ráu lica  del G uadalQ uivir que la 
obra que se proyecta “nO' afecta al 
p lan  gen era l de iCanales y P an tan o s  
del E s ta d o ” :

R esu ltando  que del exam en del 
proyecto  ise deduce que fa lta  en el 
m ism o u n  m ódulo que h a g a  que a u 
tom áticam en te  o sea  s in  in te rv e n -  
cii.ón a lg u n a  e x tra ñ a  vuelva aiL río  
toda el ag u a  que e n tre  en e l canal 
de toma., aun en las máximias aveni
das, que exceda de lo,s 1.50fi' l i tro s  
de ag u a  po r segundo so lic itados, ni 
se cu m p la  lo que p re sc rib e  el a p a r 
tado 1.® del a rtícu lo  8 .° de la  In s 
tru cc ió n  de 14 de Ju n io  de 1883, de 
re fe r ir  la  co ro n ac ió n  de la  p re s a  a  
p u n to s  in v a riab les  del te rre n o : 

G onsiderando que tram itad o  ya 
el expediente con  a rreg lo  a to d a s  
¡las d isp o sic io n es  v ig en tes  quiei le 
son  ap licab les, n ad a  se opone al 
o to rg am ien to  de la  concesión, des
de el m om ento  en que to d o s c u a n 
to s in fo rm e s  que fig u ran  en leí ex
ped ien te  sean  favo rab les a isu o to r 
gam iento , y  que el pe tic io n ario  
cum pliendo lo que diapone el a r -  
tícuilo 229 de la  v igen te  ley de 
A guas, p ru eb a  es el dueño del te 
rren o  en que va a  in s ta la r  la c a sa  
de m áq u in as :

G onsiderando que si b ien  el a r 
tícu lo  152' p re sc rib e  que la to m a  del 
volumtein de agua 'co n ced id o , está; r e 
g u lad a  p o r u n  m ódulo, y  e s ta  p re s 
c rip c ió n  no  ise icumpjie p o r  e l p e t i 
c ionario , n i se refiere  la  co ro n ac ió n  
de la p re sa  a  pun to  invariab le  del 
te rren o , esto  no es obstácu lo  p a ra  
el o to rg am ien to  dei la concesión , 
co n  ta l de que e s ta s  omisiiones se 
su b san en  la  p rim e ra  a tites de dar 
p rin c ip io  a  las obras, y la  segunda 
e n  e;l reco n o c im ien to  final:

G onsiderando que el no solicii- 
tarsiei po r el p e tic io n ario  las s e rv i
dum bres de estribo  de p re sa  y de 
acueducto , a s í com o los te r re n ó s  de 
dom inio público n ecesa rio s  p a ra  la  
obra, es debido a que a p ro v e c h á n 
dose la  p re sa  del m olino an tig u o  y 
siendo dueño lel p e tic io n ario  del te 
rreno en que se h a  de constru ir la 
p ro lo n g ac ió n  del can a l, ta le s  p e t i 
ciones son in n e c e sa r ia s ;

S. M. e l Ptcy. (q. D. g .) , de» a c u e r 
do con lo p ro p u es to  p o r es ta  D i
rección general, ha tenido a b ien  
o to rg a r  a D. M anuel Ruiz G órdoba 
au to rizac ió n  p a ra  d e riv a r del río  
Guadaílibullón, en el sitio  llam ado 
“presa del miolino deí Conde”, té rm i
no m u n ic ip a l de Jaén , m il q u in ien 
to s  (1.500) litro s  de ag u a  por se 
gundo, p a ra  la p roducc ión  de en e r
g ía  e léc tr ica  con  su jec ió n  a las c o n 
diciones s ig u ie n te s :

1 .® L as o b ra s  se e je c u ta rá n  a te 
n iéndose exac tam en te  al proyecto  
que h a  servido de b ase  a e s ta  co n ce
sión, que es el firm ado en M adrid a 
15 de Dicíiembre de 1919 po r el In 
geniero  dé G am inos D. M iguel Me- 
néndez y B oneta. con  las m odifica
ciones que re su lte n  de las co n d i
ciones siguíiente/s.

2.“ D entro  del plazo de tre s  m e
ses, co n tad o s desde la fecha de p n -  
b licación  de esta  concesión  en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , presen tará  d  
p royecto  de u n  m ódulo que se co-
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[ 'looará en el o rigen  del cana l de

to m a  3̂  que h a g a  que a u to m á tic a 
m ente o scia iSin lin tervención a lg u n a  
ex trañ a  a  él vuelva al río  :todo el 
agua que entre en el canal, aun  en 
máximas avenidas, cuyo caudal se dC' 
te rm in a rá , ya po r m edio de afo ros, 
ya de u n  medio ind irec to , acom pa
ñándose  lo'.st datos y cá lcu los co rre s 
pond ien tes, co m p le tam en te  d e sa rro 
llados, y se p re s e n ta rá n  en el Go
b ierno  civil de Jaén , ell que debida
m ente’ in fo rm ado  lo a p ro b a rá  o lo 
rechazará en el térimino de un mes, si 
no cumple con las condiciones de esta 
concesión, de rech azarlo  te n d rá  eií 
plazo de dos (2 ) m eses p a ra  p re sen 
ta r  el segundo proyecto  de m ódulo, 
con las m odificaciones' que se in 
diquen, y  de no se r aprobado  cad u 
ca rá  la  concesión ; s in  la ap robación  
dell G obierno civil de Jaén , ni el p ro 
yecto de m ódulo, ten d rá  va lo r a lg u - • 
no. ni se en ten d erá  que ha cum plido 
con lo que p resc rib e  esta  condición .

3." E s ta  concesión  se o to rg a  por 
plazo de se sen ta  y  cinco años (65), 
contados desde eTcom ienzo de lia ex- 
p lo tación , el que em pezará  a  con- 
ta rse  desde el día s ig u ien te  al en que 
se com iin iune al in te re sad o  la a p ro 
bación dell ac ta  de reconocim ien to  fi
nal, concediéndole perm iso  p a ra  po
n er las obras en exp lo tac ión ; t r a n s 
cu rrid o  el niazo de concesió n  re v e r
tirá n  al E stado  to d as Has obras, m a
q u in a ria s , líneas de tra n sp o r te  v de
m ás elem entos de exp lo tación  p e r 
ten ec ien tes  al concesionario .

4.  ̂ Queda es ta  concesión  su je ta  a 
lo d ispuesto  en los artícuHos 2.°, 4.® 
y '6 ú del Real decreto  de 14 de Ju n io  
de 1921 y a lo dispuesto en el Real 
o rden de 7 de JuHio de 1921.

L as o b ras  deberán  co m en zar
se d en tro  del plazo de un  año, c o n 
tado  desde la fecha de la  publicación  
de esta concesión en la G a c e l a  d e  
Ma d p j d , si dentro de esta  fecha está 
aprobado  e l p royec to  que p resc rib e  
p re se n ta r  Ha cond ición  segunda de 
esta  concesión , y de no e s ta r  den tro  
del plazo de un  m es, con tado  deisde 
la fecha en que se com unique ai con
cesionario  la  aprobación , y se t e r 
m in a rá  dentro  dél plazo de dos años, 
contados a p a r t i r  del día e n  que den 
p rincip io  Has obras'.

6.  ̂ Las obras que com prende es-, 
ta  concesión  e s ta rá n  bajo  la insp'ec- 
ción y v ig ilancia  del In g en ie ro  Je fe  
de O bras Púhlicasi de Ja é n , al que de
b e rá  dar cu en ta  el co n cesio n ario  del 
día en qu-e den princiipio 3̂  dell en que 
te rm in en .

7.^ fTerm inadas las obras se rán  
reconocidas, deten idam ente , por el 
Ingen iero  Je fe  de O bras P úb licas o 
por el Ingen iero  su b a lte rn o  en q u e  
delegue, a fin de co m p ro b ar si es tán  
e jecu tad as a ten iéndose  exactam ente  
a'l p royecto  q u e  sirvió de b ase  a e s ta  
concesión  y a lio que  p re sc rib e  la 
condición  segunda de la m ism a, en 
la  fo rm a en que haya sido aprobada 
p o r  ‘el G obierno civil de Jaén , al 
p royecto  que dicha condición p recep 
tú a  y a las condiciones- de e sta  con
cesión ; del resuHtado del reco n o ci
m iento , en el que se  re fe r irá  la  co
ro n ac ió n  de la p re sa  a p u n to s  in v a
riab les del te rre n o , y al que necesa
riam en te  deberá  a s is t i r  eil concesio- 
rCirio o p e rso n a  debidam ente auto- 
¡rizadá por él, se levantará un acta
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por triiplicado, 'en ,'la que se lia rá  
-constar si la a ltu ra  de la  p re sa  es ila 
m ism a que ila p rim itiv a  del raoliiiQ. 
del Conde o las variaciones que resu l
ten en su a ltu ra , y de ta lladam en te  si 
todas las dem ás obras co n cu erd an  
con el provecto y condiciones citaaas, 
o en su caS'O la& d ife renc ias encon
tra d a s ; uno  de  los ejem pilares se en
tre g a rá  al concesionario , o tro  se ar- 
Ciliivará len la  J e fa tu ra  y eb te rcero  
sc: re m itirá  a la  ap robación  del D i
rector igeneral de Obras Públicas; has* 
ta que no esté ápirobada el a^ta úe 
reconocim iento  final no p o d rán  ipo- 
nerse  la s  obras en exp lo tación  ni se 
devolverá la fianza atl con cesio n ario .

8 d Todos loiS' (gastos, que o- asio- 
ne el cu m plim ien to  de las cond ic io 
nes an te rio re s  s e rá n  de cuen ta  del 
concesionario , con  arregllo a la  in s 
tru cc ió n  y dem ás d isposiciones 
r i ja n  so b re  la m a te r ia  en el m om en
to -que aquéllos te n g a n  lu g ar.

9.*' Todas las obras, de cuailquier 
clase que com prenda  esta  concesión, 
q u ed arán  su je ta s  a la  v igen te  ley de 
P ro tección  a  la in d u s tr ia  nacional, 
Reglamento dictado para su aplica
ción y dem ás d isposiciones que se 
dicten, en lio sucesivo , so b re  la  m a
te ria , aiS'í como a todas las' d isposi
ciones v igen tes en cada  m om ento, 
sobre el c o n tra to  del tra b a jo  y dem ás 
de c a rá c te r  social 3̂  a todo lo d is
puesto  en  cada in s ta n te  iscbre acci
dentes del tra b a jo .

10. La A dm in is trac ió n  se re se r
va el derecho  a to m ar de ¡la co n ce
sión  los volúmenes! de ag u a  n ecesa 
rios! p a ra  co n se rv ac ió n  de c a r re te 
ras, por los m edios y en los p un tos 
qué estiimie más convenientes en 
forma que no perjudique a las obras 
e jecu tadas por la concesión.

11. A e s ta  concesión  lie iscrán 
aplicables^ todfes 'las d isp o sic io n es 
que isc d icten  en  lo sucesivo p a ra  la s  
de su clase.

12 . E s ta  concesión  se o to rg a  de
jando  a salvo todos líos derechos- de 
p rop iedad , y -sin perju ic io  de te rcero , 
quedando su je ta  a todos los p recep 
to s  de lais- v igen tes leyes de A guas y 
general de 'Obras Públicas que le sean 
apOicables.

13. P or incum plim ien to , por p a r  - 
te del interesado de cualquiera de las 
condiciones anteriores-, caduca esta  
concesión, así como por los casos

. p rev isto s en lasi d isposiciones v ig en 
te s , quedando adem ás s u je ta  a to d as 
las d isposiciones d ic tad as o que  se 
dicten en lo sucesivo acerca de la m a- 
t e r i a a qu 0 s e r e ti e r e t a concesión.-,

_Y habiendo acepta  do el p e tic io n a 
rio las precedentes^ cond ic iones, y 
rem itido  pólizas p o r va lo r de 100 pe- 
S!etas,_que quedan in u tilizad as  en  el 
expediente, de Reail orden  co m u n ica 
da Ip partic ipo  a Y. .S. p a ra  su conc- 
cimiento, el del in te resad o  y dem ás 
eiectns, con publicación en el Roletin  
Oficial de la provincia.

Dios 'guarde a. Y, S. m uchos años. 
Madrid, 1 o Abril de 1922.—El D i
rector general, G-álvez Cañero.
Señor Cto'bemador civil de Ja é n ,

_ Examinado el expediente incoado a 
instancia áe I). Jósé Deligado Moure, 
así- como el proyecto presentado para 
cterivar del arro^/o Cárcel a Gartás 200

litrois de (agua por iSegundo, en el Ayun
tam iento de Puentesampayo, provincia 
de Pontevedra, para  la producción de 
energía eléctrica para alum brado y 
fuerza motriz :

Resultando que hecha la petición en 
9 d'e Ju lio  de 1918 sin pedirse en ella 
ni la imposición die servidum bre ni los 
terrenos' de dominio público necesa
rios, el expediente ha sido tram itado 
con arreglo a la Instrucción de 14 d§ 
Junio de 1883, que el ingeniero Jefe 
del D istrito  forestal de Pontevedra y 
La Coruña informa que la presa, ca
nal, tubería, cámara de distribución y 
casa de m áquinas se emplazaban den
tro de los fím ites del monte “Sarama- 
gosos” y  otros pertenecientes a la pa
rroquia  de Goricoaba, del Ayuntam ien
to dé iPuentesaanpayO', y previo estudio 
dé dicho monte y de su producción, 
así como de la superficie ocupada, va
lora 'ésta en cien pesetas, y declara 
puede otorgarse la concesión por no 
im pedir ésta el actual aprovechamien
to del monte', y fija las condiciones que 
deben imponerse al peticionario para 
salvaiguardar los derechos de los veci
nos que u tilizan dicho monte y  dejqr 
cum plidas las disposiciones vigentes 
sobre la m a te r ia :

Resultando que el peticionario acom
paña autorización del Alcalde ’ del 
Ayuntamiento de Puentesampayo, por 
la que se le autoriza p ara  ocupar los 
terrenos comunales necesarios para 
las obras; que no se ha presentado re 
clamación aliguna en contra del otorga
miento de la concesión de que se tra 
ta; que inform a el Ingeniero D. Joa
quín González Díaz, afecto a la Jefá- 

¡ tu ra  de Obras Públicas de Pontevedra,
J con cuyo informe está conforme el In

geniero Jefe, que los planos del proyec
to están hechos con extrem a ligereza 
y que no se acompaña ni 'el plano ni 
la sección de la presa, po calculándose 
la estabilidad de ésta ni gróñca ni ana
líticam ente, y probándose en el infor- 

,me que la presa, tal como se deduce de 
las 'explicaciones de la Memoria del 
proyecto, no tiene la necesaria estabi- 
iidad, y proponiéndose otra que se 
prueba tiene la estabilidad necesaria; 
proponiéndose se otorgue la concesión 
bajo las condiciones que propone; que 
el'Consejo Provincial de A gricullura y 
Ganadería-, así como la Comisión Pro
vincial, proponen se otorgue la conce
sión bajo las condiciones que propone 
la Jefa tu ra  de Obras P úb licas:

Resultando que del examen del p ro 
yecto se deduce que no se acompañan 
ni la sección del canal ni siquiera se 
desarrollan los cálculos para deducir 
su sección en relación con la pendien
te, y se da como resultado podrá con
ducir 240 litros por seigundo, no d i
ciéndose la situación del umbral del 
vertedero con relación al plano do 
agua del canal para que dicho verte
dero no perm ita el paso de más de los 
200 litros de agua por segundo que se 
solicitan:

■Gonsiderando que con el permiso del 
Alcalde de Puentesampa^m se llena el 
requisito cpie exige el artículo 213 de 
la vigente ley de Aguas :

'Gonsiderarido que ío'das las entida
des informantes que figuran en el 0x7. 
pediente proponen se otorgué' la con-, 
cesión -bajo las condiciones que propo
ne el Ingeniero Jefe de Obras Publi
cas:

Gonsiderando que la falta de.estabi
lidad dé la  presa se subsana en el in
forme de (la Je fa tu ra  de Obras Públi
cas de Pontevedra, en  el que se propo
ne una que se dem uestra tiene la ne
cesaria estabilidad, aparte que la fal
ta de sección y  p lanta de la  p resa  cita
da puede subsanarse obligando al pe
ticionario a p resentarlas antes de dar 
principio a las obras, ya que la peque- 
ñez de aquélla hace que sea admisible 
esta so lución :

Gonsiderando que la falta de cálcu
los que dem uestren que el vertedero 
lateral, que se dice en la  Memoria se 
Construirá a l a  cabeza del canal, tendrá 
su um bral coincidiendo exactamente 
con el plano de agua del canal para el 
gasto de los 200 litros de aigua por se
gundo que se solicitan y que tendrá la 4 
longitud necesaria para que por él 
v iertan  el exceso de caudal que en las 
máximas avenidas llevará el arroyo so
bre el caudal concedido, constituyendo 
así el módulo que el artículo, 152 de la  
vigente ley de Aguas prescribe, no es 
obstáéulo para  el otorgamiento de^ la 
concesión con tal de que las citadas 
omisiones se subsanen antes de dar 
principio a  las obras, pues así éstas se 
ejecutarán en el vertedero lateral de ' 
que se trata, con arreglo a un proyecto 
aprobado con todas las garantías né- 
cesarias: :

«Gonsiderando que la falta dé sección 
transversal del canal y  cálculos ju sti- , 
ficativos, com pleta y"” detalladam ente 
desarrollados, que prueben que él 
canal es susceptible de llevar única 
y exclusivamente los 200 litros por se
gundo solicitados, no es obstáculo para 
el otorgamiento de la concesión, con 
tal «de que estas omisiones se subsanen 
antes dé dar principio a las obras^ 
pues así el canal se e jecu tará  con arre t 
glo á  una sección calculada para que 
sea susceptible de llevar únicam ente el 
gasto concedido. . .

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien otorgar a 
D . José Delgado Moure autorización 
para derivar clel arroyo Garcel O' Gar- 
tas, Ayuntamiento de Puentesampayo, 
provincia de Pontevedra, doscientos 
(200) litros de agua por segundo para  • 
dedicarlos a la producción de energía 
eléctrica para alumbrado y  fuerza mo
triz, con arreglo a las siiguientes condi
ciones :

1."" Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta conce
sión, «que es el firmado en Pontevedra 
a 5 de Julio de 1918 por el Ingeniero 
industrial Sr. Laforet Gividanes, salvo 
las modificaciones que resulten de las 
condiciones sigu ien tes:

2.*'' Dentro del térm ino de tres me
ses, contados desde la fecha de la pu
blicación de esta concesión en la G a 
c e ta  DE Ma d r id , presentará  el conce
sionario un pro^mcto adicional al que 
ha servido de base a esta concesión, 
qué com prenderá:

1.0 La planta alzada y sección de 
la presa acotada en sus dos param en
tos y coronación en la. escala que sea 
preciso adoptar para que se pueda 
apreciar con detaíle el terre.n.o y las 
disposiciones adoptadas; la sección de *' 
ta presa podrá ser una del mismo tipo ■ 
adoptado en el pro^mcto base de esta 
conee-ión, ñero siendo el e«spesor de .su 
coronación de un metro como mhiimo
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y  'talud exterior de un  cuarto o idel tipo 
o seeción que crea más ^conveniente; 
pero isi no 'aclapta aquél deberá calcu
lar detalladam ete la estabilidad de la 
p resa  bajo el emipuje que supone el es
pesor de ila lámina de agua necesaria 
para que v ierta  sobre ella el caudal de 
agua de las m áxim as avenidas, para lo 
que ipreviamente deberá aforar dichas 
m áxim as avenidas o determ inar íSU 
gasto por medios inidirectos y  después 
calcular pl citado espesor, aeompañan" 
do todos 'los cálculos detallados com
pletam ente desarrollados, así como las 
secciones tomiadas p ara  el aforo.

'gy Cálculo detallado de la sección 
'del canial, completaimente desarrollado, 
^en dem ostración de que la que se adop
t e  lOs tsó/lo su&ceptible de llevar el gas- 

^ to concedido y plano acotado de dicha 
^'Sección. ■ h

3.0 Plánois detallados del yertedero 
ilateral que se proyecta como módulo, 
la  p lan ta  deberá form ar p a rte  de la 
que prescribe el apartado  prim ero de 
esta condición, en  los que se deberá 
adoptar la escala necesaria p a ra  que :Se 
aprecie con todo d e ta lle . el terreno y 
las disposiciones adoptadas, y a los que 
se deberán acompañar los cálculos su- 
ílcientes, detallados y completamente 
desarrollados, para  probar que el um 
bral del vertedero lateral coincide 
exactamente con el plano de agua que 
resulte para  el canal, según el aparta
do segundo de esta condición, y  ía lon
gitud de dicho um bral es la suñciente 
p a ra  que vierta,.por el exceso del cau
dal que en las máximas avenidas entre 
en el canal sobre los 200 litros por se
gundo concedidos, debiéndose acompa
ñ ar los cálculos que referentes al gas
to de 'dichas máximas' avenidas y espe 
sor de la  lám ina de agua de ellas so
bre la presa se 'prescribe en el apartado 
prim ero de estas condiciones si allí nO 
fuera preciso por adoptarse la presa 
que en él se propone; com_o base de 
cálcuilo para  los que ordena este apar
tado el m uro deil vertedero tendrá la 
sección que del cálculo se deduzca pa
ra su estabilidad, pero su coronación 
tendrá un  taluid hacia el exterior del 
canal 'de un décimo como mínimo y su 
superficie será lisa, tal como la resu l
tante de extender y pulim entar con lla
na m ortero de cemento, con arena 
fina; y . ¡ ‘ 'Ú tl

4.0 El presupuesto de las obras a  
ejecutar en terrenos de dominio públi
co que resulte del cumplimiento de las 
prescripciones anteriores, debiendo en 
él-adoptar los precios unitarios' a los 
de la  actualidad. Este proyecto y p re
supuesto se presen tará  en  el Gobierno 
civil de Pontevedra, el que debidamen
te informado lo aprobará dentro del 
plazo (de un meS', contado desde la  fe -  
cha de su presentación, sin cuya apro
bación no tendrán aquéllos valor algu
no, ni se entenderá que ha cumplido 
con ilo que prescribe la condición pí^e- 
sente.

3.'" Antes de eniii3ezar las obras de
positará el concesionario el im porte 
deil 1 por 100 resultante del presupues
to de las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público que prescribe el 
apartado cuarto 'de ila condición ante
rior, entregando la correspondiente 
carta  de pago en la Jefatura  de Obras 
Públicas de Pontevedira.

4.  ̂ Las obras darán  principio den
tro  del plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de publicación de esta 
concesión en la G aceta  d e  Madpud , y

(erm inarse en el de quince mese», con
tados a p a r tir  de la m ism a fecha.

5/“̂ El terreno ocupado con las obras 
d;e esta concesión en el monte Saram a- 
goso y otros pertenecientes a la parro 
quia (de 'Ganícouba, del Ayuntamiento 
de Puentesampayo, se valora en cien 
pesetas, de las que antes de dar p rin 
cipio a las obras deberá el concesiona
rio ingresar en la Tesorería de Hacien
da de ,la provincia diez pesetas en 'Con
cepto de 10 por 100 de m ejoras, y el 
90 por 100 restan te lo entre'gará para  
su ingreso en arcas m unicipales det 
Ayurdám iento de Puenteareas, a quien 
pertenece el monte.

6/^ El servicio de la presa y  del' 
canal se verificará precisam ente p o r 
SUS propios m uros o márgenes, enten
diéndose que el ancho máximo de és
tas será  de un metro para  cada una.

7 .’' L a - tubería  de iDajada a la  casa 
de 'máquinas irá  en terrada a más de 
un m etro de profundidad en cinco me
tros por lo menos de su recorrido, a fin 
de que en esa parte  pueidan pasar del 
uno al otro lado los ganados y sus pas- 
to;;8s, así como los que vayan a reco
ger leña o bajen al río.

'8."̂  Por la misma razón construirá 
el concesionario dos puentes de fábri
ca o. de hormigón armado de dos m e- 
tj'os de ancho sobre el canal; uno a 
cien m etros de distancia de la cám ara 
de agua y el otro en el sitio que orha 
más conveniente la  eintidad encargada 
de la  inspección y vigilancia de las 
obras. •

9.  ̂ Al levantar la presa, y bajo la 
inspección del Jefe del D istrito fores
tal o 'de quien le represente, cuidará el 
concesionario de constru ir una peque
ña escala salonera que fácilite el pa
so de la pesca aguas arriba, para lo 
cuál dará cuenta a aquél del principio 
de las obras de dicha presa con ocho 
días' d-e anticipación^

10 . E sta concesión se otorga dot* el 
plazo de sesenta y cinco años, conta
dos desde el coiniiienzo ele la e x p lo ta - ' 
cidn, el que empezará, a 'contarse des
de el día siguiente ai en  que se co
munique al concesionario ía aproba
ción del acta de 'reconocimiento final 
concediéndole peniTiiso para  poner las 
rhras 'on explotación; transcurrido el 
plazo de concesión irevertiráñ  al E sta- 
de todas las obras, m aquinarias, líneas 
de transporte y demás elementos de 
explotación pertenecientes al conce
sionario.

'tí. Queda esta concesión sujeta a 
lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.“ y 
fi.o del R-eal decreto de 14 de Junio de 
1921 y a lo dispuesto en la Real oraei! 
de 7 de Julio  de 1921.

12. Las obras que coimprende esta 
concesión estarán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Pontevedra, al 'que deberá 
dar cuenta el comeesíonário del día en 
que den principio y del en que se tor- 
minen.

13. Term inadas las obras serán re 
conocidas detenidam ente por el Inge
niero Jefe  de Obrási Públicas de Pom 
tevedra o ingeniero subalterno afecto 
a la Jefa tu ra  en que aq'iiél delegue, a 
fin de coimprobar si están ejecutadas, 
at^^niéndose exactam ente al proyecto 
'que sirvió de 'base a -esta iconcesióii; 
del resultado del reconocimiento, «al 
q u e  necesariam ente deberá asistiE di 
concesionario o persona 'debidamente 
autorizada po r él, se levantará un ac
ta  por tr ip lic a d o  en la  q u e  se hará

consta'r si el desnivel de la coronación 
de la  p resa con relación a la  “cruz 
abierta a cincel en la roca que servirá 
de estribo derecho de la p re sa ”, es el 
mismo que el que figura en  la Memo
r ia  del proyecto 'base de esta conce- 

í sión, o las váriacionea ique resulten y 
I detalladaimiente si todas las demás 
I obras de la concesión concuerdan con 

el proyecto y  condiciones citadas o, en 
su caso, las diferencias encontradas; 
uno de los ejem plares se entregará al 
concesionario, otro se arch ivará en la 
Je fa tu ra  y el tercero se rem itirá  a la 
aprobación del D irector general de 
Obras Públicas; hasta  ique , no este 
.aprobada el acta de ■reconocimiento 
final no podrán oponerse las obras en 
explotación ni se devolverá la fianza 
al concesionario.
; 14. Todos los gastos que ocasione 
el cum plim iento de todas las co-ndicio- 
nes anteriores, serán de cuenta  del 
concesionario, con arreglo a la ins
trucción y demás disposiciones 'que 
r ijan  sobre la  m ateria en el momento 
en que aquéllos tengan lugár.

15. Todas las obras de cualquier 
clase o índole ique compriendá ésta 'Con
cesión, quedarán sujetas a la vigente 
ley de Protección a la industria  n a 
cional, Reglamento dictado pa.ra su 
aplicación y  demás disposiciones que 
se dicten en lo sucesivo sobre la m a
teria, así como a todas las disposicio- 
'nes vigentes en cada miomento sobre 
el contrato del trabajo y demás de ca
rác te r social y a todo lo dhipiiesto en 
cada instante sobre accidentes dei t ra 
bajo.

16. La A dm inistración se reserva el 
derecho a tom ar de la concesión los yo- 
lúmieiiGs de agua necesarios para con- 
servacióii^ de 'Carreteras, por los m e
dios y en los puntos q'Ue estim e más 
conveniente, en form a ique no p e rju 
dique a las obras ejecutadas por la 
concesióxi.

17. A. esta concesión le serán apli
cables todas las •disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para  los de su 
clase.

18. E sta concesión se oiorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perju icio  de tercero, 
quedando sujeta a todos los preceptos 
de la vigente ley de Aguas y general 
de Obras Públicas, que le sean aplica
bles.

19. Por incumplimiento, por parte 
del concesioiiario, de cualquiera de las 
condiciones an teriores caduca esta 
concesión, así coimo los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, quedan
do además sujeta a todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo acerca de la smiateria a que so 
refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las precedentes condiciones y rem itido 
una^póliza de lOO pesetas, cíe ,8>cuerdü 
con lo prescrito por la vigente ley del 
Timbre, y que queda inutilizada en el 
expediente, de Real orden comunicada 
lo participo a Y. S. p a ra  su conócliTíien- 
to, el deí interesado y demás efectos, 
con puM icación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S. mu- 
chos años. Madrid, 7 d-e Abril de .1922. 
El D irector general, Gálvez Cañero. , 
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Sucesores de Rivadeneyra (iS. A.) 
Paseo de San Vicente, 20.


